
SGP/nc 
DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

En Pozuelo de Alarcón a 13 de mayo de 2016 

Visto el proyecto de orden del día de la sesión ordinaria del Pleno de mayo y los acuerdos de la Junta de Portavoces de 
14/04/16, y de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 61, 65 y concordantes del Reglamento Orgánico del 
Pleno:  

HE RESUELTO convocar la celebración de la sesión ordinaria del PLENO para el próximo día 19 de mayo de 2016 
en primera convocatoria a las 9:00 horas o en segunda convocatoria en los plazos del artículo 69.2 del ROP, fijando el 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 

A) SECCIÓN RESOLUTIVA 
i) Propuestas de la Secretaría General relativas a: 

1º.- Aprobación del acta de la sesión de 4 de mayo de 2016. 
ii) Propuesta de la Secretaría General del Pleno de toma de conocimiento y en su caso ratificación de acuerdos de 

otros órganos: 
2º.- Lectura del acta de proclamación de la concejal electa, en sustitución, por renuncia, de don Pablo Rivas Suárez. 
3º.- Comprobación de credenciales de doña Elena Méndez-Leite Serrano. 
4º.- Dación de cuenta de la presentación de las declaraciones del registro de intereses de D.ª Elena Méndez-Leite Serrano. 
5º.- Prestación de juramento o promesa, y toma de posesión del cargo de concejal. 
6º.- Dación de cuenta de la modificación del Grupo Municipal Popular. 

iii) Proyectos de normas y acuerdos de la Junta de Gobierno Local dictaminados por la comisión informativa 
competente: 

7º.- Aprobación inicial del expediente de modificación Nº 11/2016 de Suplemento de Créditos dentro del Presupuesto del 
Ayuntamiento del actual ejercicio 2016, a iniciativa de la JGL de 27/04/16. 

8º.- Aprobación inicial del expediente de modificación Nº 12/2016 de Crédito Extraordinario dentro del Presupuesto del 
Ayuntamiento del actual ejercicio 2016, a iniciativa de la JGL de 27/04/16. 

9º.- Aprobación inicial del expediente de modificación Nº 13/2016 de Suplemento de Créditos dentro del Presupuesto del 
Ayuntamiento del actual ejercicio 2016, a iniciativa de la JGL de 27/04/16. 

10º.- Aprobación inicial del expediente de modificación Nº 14/2016 de Crédito Extraordinario dentro del Presupuesto del 
Ayuntamiento del actual ejercicio 2016, a iniciativa de la JGL de 27/04/16. 

11º.- Resolución de la reclamación presentada y aprobación definitiva de  la modificación de la plantilla de personal laboral 
consistente en la amortización de la plaza de monitor de formación en peluquería, a iniciativa de la JGL de 27/04/16. 

B) SECCIÓN DE IMPULSO POLÍTICO Y CONTROL 
i.  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía del Ayuntamiento: 

12º.- Decretos de 12/04/16 aprobando las liquidaciones del ejercicio económico 2015. 
13º.- Decretos remitidos por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

ii.  Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 
14º.- Actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local remitidas por la Concejal-Secretario. 

iii.  Dación de cuenta de los actos dictados por los demás órganos con responsabilidades de gobierno: 
15º.- Resoluciones de los Tenientes de Alcalde de las áreas y concejales delegados remitidas por la Concejal-Secretario 
de la Junta de Gobierno Local. 
16º.- Resoluciones del Titular del Órgano de Gestión Tributaria y del Titular de la Recaudación. 
17º.- Resoluciones de la Secretario General del Pleno. 

iv.  Mociones:  

18º.- Del GMSP sobre el I Festival Promesas del Cine de Pozuelo de Alarcón. 

19º.- Del GMCPA sobre el convenio de servicios públicos para el tramo final de la Av. de Europa entre los ayuntamientos 
de Madrid y Pozuelo de Alarcón. 

20º.- Del GMP sobre la participación de los deportistas de Pozuelo de Alarcón en las olimpiadas de Río. 

21º.- Del GMP sobre la creación de un catálogo de artistas plásticos de Pozuelo de Alarcón. 

22º.- Conjunta de todos los grupos municipales sobre la adhesión a la Declaración Universal sobre los Archivos del 
Consejo Internacional de Archivos. 

23º.- Del GMS sobre el impulso de la participación ciudadana en Pozuelo de Alarcón. 

 



v. Ruegos y preguntas: 
24º.- Preguntas presentadas con una semana de antelación: 

De respuesta oral: 
 24.9.- De la Sra. Pina sobre el ciclo de conferencias “La idea de España como nación”. 

24.27.- Del Sr. Berzal sobre el aumento de la partida de incentivos a la natalidad. 
 24.39.- De la Sra. Michilot sobre la desatención a un joven vecino en la indigencia. 

24.41.- De la Sra. Tejero sobre el Plan Territorial de Protección Civil de Pozuelo de Alarcón. 
24.52.- Del Sr. González B. sobre el plan de rehabilitación de viviendas aprobado en octubre de 2015. 

  De respuesta escrita: 
 24.1.- De la Sra. Pina sobre la inspección técnica de edificios municipales. 
 24.2.- De la Sra. Pina sobre la ampliación del catálogo del patrimonio artístico-cultural. 
 24.3.- De la Sra. Pina sobre una tubería de gas en la C/ de la Dalia. 
 24.4.- De la Sra. Pina sobre el estado de una arizónica en la C/ de la Dalia. 
 24.5.- De la Sra. Pina sobre la calle Manises. 
 24.6.- De la Sra. Pina sobre la UNED. 
 24.7.- Del Sr. Gómez sobre el APE 3.4-17 “C/ Tierra-C/ Aire-C/ Fuego”. 
 24.8.- Del Sr. Gómez sobre la dimisión del Concejal Pablo Rivas. 
 24.10.- Del Sr. Gómez sobre la rehabilitación del Grupo Coca de la Piñera. 
 24.11.- Del Sr. Gómez sobre una infraestructura deteriorada en la estación de Pozuelo de Alarcón. 

24.12.- Del Sr. Gómez sobre el APR 4.3-10 “M-503 – carretera de Aravaca”. 
24.13.- Del Sr. Sanz sobre las inversiones financieras sostenibles. 
24.14.- Del Sr. Gómez sobre los decretos de Alcaldía en la Web municipal. 
24.15.- Del Sr. Sanz sobre las casetas en las fiestas. 
24.16.- Del Sr. Sanz sobre los espacios electorales. 
24.17.- De la Sra. Pina sobre las colonias de verano y el summer school. 

 24.18.- Del Sr. Gómez sobre las labores de mantenimiento en el centro de salud de la C/ Emisora. 
24.19.- Del Sr. Gómez sobre la tasa de alcantarillado 2003-2008. 
24.20.- Del Sr. Sanz sobre las ayudas al alquiler para jóvenes. 

 24.21.- Del Sr. Berzal sobre la conferencia de ciudades hermanadas con el pueblo saharaui. 
24.22.- Del Sr. Berzal sobre la reconstrucción de las viviendas de Coca de la Piñera. 
24.23.- Del Sr. Berzal sobre los gastos e inversiones por el mantenimiento de la red de saneamiento. 
24.24.- Del Sr. Berzal sobre la restitución de la parcela municipal en la C/ Ángel Gil Coca. 
24.25.- Del Sr. Moreno sobre la publicación de las actas de la Junta de Gobierno Local. 
24.26.- Del Sr. González A. sobre la vacunación antirrábica. 
24.28.- Del Sr. Berzal sobre las memorias justificativa y demostrativa del coste del servicio de alcantarillado. 
24.29.- Del Sr. Berzal sobre los créditos aprobados relacionados con el servicio de alcantarillado. 
24.30.- Del Sr. Berzal sobre los gastos financieros relacionados con el servicio de alcantarillado. 
24.31.- Del Sr. Berzal sobre las amortizaciones técnicas adscritas al servicio de alcantarillado. 
24.32.- Del Sr. Berzal sobre los costes indirectos del saneamiento y su mantenimiento. 
24.33.- Del Sr. Moreno sobre los vertidos incontrolados en el camino de Boadilla y viña de los Aguiluces. 
24.34.- Del Sr. Moreno sobre la caseta abandonada en la C/ Doctor Garzón. 
24.35.- Del Sr. Moreno sobre la valla publicitaria junto al parque de las Cárcavas. 
24.36.- De la Sra. Espinar sobre el folleto informativo sobre los presupuestos 2016. 
24.37.- De la Sra. Espinar sobre el protocolo escrito para casos de LTGBfobia. 
24.38.- De la Sra. Espinar sobre la construcción de un aparcamiento público en La Estación. 
24.40.- De la Sra. Michilot sobre el personal sanitario del SEAPA. 
24.42.- De la Sra. Moreno sobre agentes de igualdad. 
24.43.- De la Sra. Moreno sobre la configuración del sistema de acceso a los videos de los plenos municipales. 
24.44.- De la Sra. Moreno sobre los restos de poda en el parque de las Minas. 



24.45.- Del Sr. Cobaleda sobre las políticas de reciclaje en Pozuelo de Alarcón. 
24.46.- Del Sr. Cobaleda sobre los datos de reciclaje en Pozuelo de Alarcón. 
24.47.- Del Sr. Cobaleda sobre los contenedores de reciclaje en Pozuelo de Alarcón. 
24.48.- Del Sr. Cobaleda sobre el cumplimiento del contrato de limpieza viaria. 
24.49.- Del Sr. Cobaleda sobre la plantilla de la contrata de limpieza viaria. 
24.50.- Del Sr. González B. sobre los datos de los que dispone la Junta de Seguridad Local de Pozuelo de Alarcón. 
24.51.- Del Sr. González B. sobre la provisión de libros en las bibliotecas municipales. 
24.53.- Del Sr. González B. sobre la presencia de los grupos políticos en la Junta de Seguridad Local. 
24.54.- Del Sr. González B. sobre la conveniencia de un compromiso escrito con el Foro y la Casa de Extremadura. 
24.55.- Del Sr. González B. sobre la conveniencia de un compromiso con vecinos y vecinas de Coca de la Piñera. 
24.56.- Del Sr. González B. sobre la línea ML2 de metro ligero. 
24.57.- Del Sr. González B. sobre el procedimiento de configuración del programa de termalismo. 
24.58.- Del Sr. González B. sobre la instalación de urinarios públicos en diferentes zonas del municipio. 
24.59.- Del Sr. González B. sobre la marcha del Real Madrid Baloncesto. 
24.60.- Del Sr. González B. sobre la supervisión de las condiciones de gratuidad en los centros concertados. 
24.61.- Del Sr. González B. sobre las actuaciones realizadas por Pozuelo ciudad acogedora de refugiados. 

25º.- Preguntas por excepcionales razones de urgencia admitidas a trámite por la Junta de Portavoces. 
26º.- Ruegos con una semana de antelación: 
27º.- Ruegos formulados en plazo con posterioridad a la convocatoria. 

C) ASUNTOS DE URGENCIA 
28º.- Otros, en su caso, asuntos urgentes. 

Lo manda y firma en el lugar y fecha arriba indicados. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.-             P. S. M. 
(Acuerdo plenario de 13/06/15)        EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO accidental.- 

              (Resolución de 26/02/16 de la Dirección General de Administración Local) 
                    Doy fe 

Fdo.: Susana Pérez Quislant           Fdo.: Óscar Campelo Corrales 
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